
PRESIDENCIA DE L .O. REPÚBLICA 

JOS EFt\C O!: 

EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Ala mt'da Doctor Manuel Enrique Ar-.ujo, ISSOO, S•n Satvadot, martn 12 de sepMmbre de 2017. ORDEN No.: OC/LG/ 0301/0092/2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

DATA & GRAPHICS, S.A. DE C.V. 0614-141002-105-0 

LÍNEA: 0301 PR-SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD/GOBERNABILIDAD CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

i i CÓDIGO i 
CANTIDAD ¡ UNI DAD DE i MARCA/ ¡ PRECIO UNITARIO ¡ VALOR TOTAL No.! CÓDIGO ONU 1 DESCRIPOÓN TÉCNICA 

j PRESUPUESTARIO : MED IDA ! PAIS DE ORIGEN j (CON IVAI j (CON IVA) 

1 
PRESENTADOR INALÁMBRICO CON PUNTERO LASER, M ODELO, 

AMP16US CON LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES: 

ALCANCE HASTA 9 METROS, DISEÑO ERGONÓMICO, TECLAS PARA 

1 43200000 54115 5 UNIDAD RETROCEDER Y ABANZAR LA PÁGINA, FRECUENCIA INALÁMBRICA DE TARGUS/CHINA $ 27.90 $ 139.50 

2.4 GIGAHERTS (GHZ), CONECTA Y REPRODUCE (PLUG AND PLAY) 

GARANTÍA: 1 AÑO POR DESPERFECTO DE FABRICACIÓN 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 139.50 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CIENTO TREINTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES. 

REFERENOA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMIN ISTRO DE PRESENTADOR INALÁMBRICO CON PUNTERO LASER, CON EL PROPÓSITO DE UTILIZARSE EN LOS SOUOTUD CÓDIGO: 
LG/0301/0055/2017 

DIFERENTES EVENTOS Y PRESENTACIONES A CARGO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD; PRESIDENCIA DE LA (26--07-2017) 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD/GOBERNABILIDAD. 

RESOLUOÓN 
ADJUDICATIVA, RA/LG/(CC)(B)/0092/2017 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

' EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚ N SE ESTIPULA EN El 

JLO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAPJ Y LO REGULADO EN SU REGLAM ENTO. 

·~~A FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• El TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: UN MÁXIMO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA 

ORDEN DE COMPRA. 

'LA ENTREGA DEL BIEN SERÁ EN: SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD · ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, NO. 5,500, SAN SALVADOR. 

' PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD ·ALAMEDA DOCTOR 

MANUEL ENRIQUE ARAUJO, NO. 5,500, SAN SALVADOR. 

•FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚ BLICA/SECRETARÍA DE GOBE~NABILIDAD/GOBERNABILIDAD. 
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